
Artículos





La labor del profesorado y el aprendizaje 
de la paz en escenarios socio-jurídicos*

Mariela Inés Sánchez Cardona**

Los libros envejecen, 
las palabras cambian, 

las mentes se transforman,
pero el amor, 

el amor y la coherencia de nuestras enseñanzas
perdurará por siempre.1

Resumen: La consolidación de escenarios de paz a nivel nacional e 
internacional, exigen a la educación ser un centro de debate sobre el aporte que todos 
sus estamentos pueden ofrecer para construir la misma. En ese sentido, observar, 
analizar y sistematizar la labor del docente, se convierte en un estudio necesario 
para comprender cómo se puede desarrollar y/o fortalecer la práctica educativa en 
el ámbito universitario. El presente artículo analiza las facultades de derecho de 
tres universidades colombianas y desde un enfoque metodológico mixto y varias 
técnicas de investigación, se permite dilucidar cuál es el estado de las prácticas 
educativas de la paz en estos tres centros de formación de las ciencias jurídicas.

Palabras clave: Aprendizaje de la paz - Pedagogías del derecho - Educadores 
de las ciencias jurídicas

* El presente capítulo se encontró adscrito a los desarrollos investigativos desarrollados en 
los proyectos de investigación “La educación para la paz en la formación jurídica-fase I” y “La 
educación para la paz en la formación jurídica-fase II” desarrollados en la Universidad Santo Tomás 
de Bogotá. Además, el proyecto vinculó la observación participante en tres escenarios universitarios; 
la Universidad Nacional de Colombia, la Universidad Santo Tomás y la Universidad Católica. 

** Investigadora del grupo CC – Constitucionalismo Comparado de la Universidad Nacional de 
Colombia, sede Bogotá, donde dirige la línea de investigación Constitucionalismo y paz. Doctora en 
Estudios de paz, conflicto y desarrollo de la Universidad Jaume I Castellón, España (2012). International 
Master in Peace, Conflict and Development Studies de la misma Universidad (2007). Psicóloga de 
la Universidad San Buenaventura, Medellín (1989). Es autora de los libros: Encrucijadas del derecho 
humano a la paz (2022) y Educación para la cultura de paz, Una aproximación psicopedagógica (2ª 
ed. de 2016), así como de varios artículos de investigación y capítulos de libro.

1 Poesía de la autora.
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I. Introducción

El aprendizaje de la paz desde la perspectiva del profesorado busca 
problematizar la importancia de establecer estrategias, contenidos y espacios para 
que tanto estudiantes como docentes, en un proceso bidireccional, puedan formarse 
y funcionar como modelos de paz en las facultades derecho de las universidades 
colombianas, por tal razón, el presente estudio entiende la carencia y la necesidad 
que presentan los juristas en torno a los temas de paz, conflicto, resolución y 
transformación de los mismos y comprende que es fundamental fortalecer el 
papel del profesional en educación como gestor de convivencia pacífica tanto en 
los escenarios universitarios como personales. En esta medida, se busca hacer 
una reflexión encaminada a develar y profundizar los puntos estructurales que 
deben ser fortalecidos mediante un proceso formativo exhaustivo que contribuyan 
a estimular las potencialidades de paz tanto de estudiantes como de docentes en 
múltiples ámbitos y escenarios de su vida.

En este sentido, se presenta el sustento teórico de algunas metodologías y 
análisis centrados en las teorías de educación para la paz, las cuales son importantes 
considerar en los programas de formación con profesores y profesoras de 
universidades. Esta perspectiva de formación comparte la tesis de la investigadora 
Burget Arfelis, cuando plantea que toda propuesta pedagógica se cimenta en dos 
consideraciones: 1- el sujeto es educable, esta característica “[…] le hace receptor 
de educación, en definitiva, en permanente construcción, inacabado y permeable 
a los inputs externos o internos”2 y 2- toda persona tiene la capacidad de educar a 
otros, dotando al proceso educativo de una acción creadora y transformadora que 
no necesita a la institución para desarrollarse formalmente. 

El presente artículo estará compuesto por cuatro apartados, el primero “las 
instituciones universitarias, nuevos desafíos para construcción de la paz” esboza 
brevemente el problema central que ha inspirado la investigación del quehacer de la 
paz en diversas instituciones superiores. El segundo, acápite expone la metodología 
desarrollada durante la investigación que permite hallar sentidos y significados en 
la práctica. La tercera parte, “investigación, reflexión y acción en la labor docente” 
desarrolla algunos de los hallazgos, análisis e interpretaciones acerca del estudio, 
tomando en consideración la perspectiva en el proceso educativo de los estudiantes 
y los docentes. Por último, se exponen algunas reflexiones acerca de la importancia 
del aprendizaje de la paz en las facultades de derecho. 

2 Burget Arfelis, Marta, “Competencias axiológicas para construir la paz en siglo XXI”, Recerca, 
Revista de Pensament i Análisi, n° 12, Castelló, Universitat Jaume I, 2012, p. 133, disponible en: 
https://www.e-revistes.uji.es/index.php/recerca/article/view/300/283.
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II. Las instituciones universitarias:
nuevos desafíos para la construcción de la paz

Evidentemente los diferentes niveles de violencia que permean tanto las esferas 
individuales como las sociales, está generando temores y develando cada vez más la 
posible fragilidad del ser humano para controlar y prevenir dicho fenómeno. Desde 
esta perspectiva se amerita ahora más que nunca generar profundas reflexiones 
desde las humanidades, donde el norte de acción sea la convivencia pacífica en 
pro de la realización del derecho humano a la paz. En este sentido, es necesario el 
compromiso de cada persona e institución tanto pública como privada en aras de 
la obtención de dicho cometido, el cual deberá ser cada vez más congruente con 
los problemas sociales de la humanidad.3

Fortalecer la verdadera cultura de la paz es una responsabilidad que se debe dar de 
manera unánime en varios sectores de la sociedad. En este panorama, es indispensable 
el rol de las instituciones educativas, ya que la educación juega un papel trascendental 
en el tránsito de la violencia hacia la paz.4 Se quiere hacer claridad que la educación no 
será la responsable de resolver todos los problemas de la humanidad, pero si juega un 
papel primordial en la problematización de la violencia estructural que está inmersa 
en la mayoría de los conflictos sociopolíticos de las naciones.5 

Es fundamental que el ejercicio académico e investigativo para la paz tenga 
la posibilidad de crear un nivel de consciencia que incluya todos los niveles en el 
compromiso con la paz, tanto en espacios personales, locales como nacionales. En 
este mismo sentido, plantea Burguet Arfelis6 la importancia de apreciar la paz tanto 
como deber y derecho. Esta nueva mirada de la visión de paz, genera un llamado 
a reflexionar al interior de las facultades de derecho en su compromiso para la 
construcción de cultura de paz en la sociedad e impulsar desde allí el valor de la 
paz no solo como un derecho, sino como una obligación de todos los ciudadanos: 

Porque si queda reducido al terreno de los derechos, son los demás ―las 
instituciones, el estado, las leyes, los gobiernos, la familia― quienes deben 

3 Sánchez Cardona, Mariela, Encrucijadas del derecho humano a la paz, Bogotá, Editorial 
Ibáñez, 2022.

4 Sánchez Cardona, Mariela, “Hacia una propuesta de escuela sociocultural de la paz 
pedagógica en el postconflicto en Colombia” en Ballesteros, María (comp.), Justicia Constitucional 
Tomo I, Bogotá, Grupo Editorial Ibáñez, 2017. Sánchez Cardona, Mariela, “La universidad escenario 
de pedagogías de paz y convivencia”, en Muriel, José, Checa, Mariela y Krüggeler, Thomas. (eds.), 
Paz, reconciliación y justicia transicional en Colombia y América Latina, Bogotá, Pontifica Universidad 
Javeriana, 2018.

5 Burget Arfelis, Marta, “Competencias axiológicas para construir la paz en siglo XXI”, Recerca, 
Revista de Pensament i Análisi, n° 12, Castelló, Universitat Jaume I, 2012, pp. 129-141, disponible 
en: https://www.e-revistes.uji.es/index.php/recerca/article/view/300/283

6 Ibid.
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de garantizarme ese derecho que tienen para conmigo, pero uno mismo es 
solamente receptor sin tener un papel activo y protagonista en la consecución 
de tal derecho.7

Siguiendo con estos postulados, se hace necesaria la formación en el deber y 
derecho a la paz en Colombia en todas las instituciones de forma integral, es decir en 
las familias, en los colegios al igual que en las universidades. La autora considera que 
dicha formación se hace cada vez más significativa en los escenarios universitarios, 
pues desde allí se debe fortalecer a los diferentes profesionales en las capacidades 
humanas para cambiar contextos sociales, donde la violencia ha tenido grandes 
repercusiones en el deterioro de la dignidad humana. Al respecto, los investigadores 
Muñoz y Molina Rueda exponen que “aspirar a gestionar la complejidad de la Cultura 
de Paz no es tarea fácil, son necesarios esfuerzos individuales e institucionales, 
académicos y científicos, solidarios y cooperativos”.8 En esta misma dirección los 
aportes de Adams,9 han resaltado la importancia de involucrar también a la sociedad 
civil, los cuales han liderado grandes avances en torno a la paz, muestra de ello son 
movimientos a favor del desarme, medio ambiente, derechos humanos y la democracia 
entre otros. Indudablemente en estas iniciativas sociales, las instituciones educativas 
han tenido un rol protagonista ya sea para la promoción, acompañamiento y/o 
evaluación de los procesos de desarrollo impartidos en estos escenarios sociopolíticos.

Desde esta visión, se considera que la responsabilidad de formación e 
investigación en paz, le compete a todas áreas de las ciencias humanas, sin embargo, 
las facultades de educación y derecho tienen un papel protagónico en este tema. 
Por ejemplo, en estos ambientes académicos es importante promover el análisis 
crítico y proactivo en torno a los saberes en educación del conflicto, cultura y 
paz. Las ciencias de la paz y sus metodologías, contribuyen indudablemente en la 
formación integral de las y los actuales profesionales de áreas como la pedagogía 
y el derecho, en aras de plantear estrategias plausibles en pro de la consecución de 
sociedades, cada vez más justas y pacíficas.

No obstante, la autora ha evidenciado en sus investigaciones que en muchas de 
las facultades universitarias de Colombia aún no se han explorado o problematizado 
adecuadamente las teorías modernas de la paz y sus múltiples aplicaciones,10 a pesar de 

7 Ibid., pp. 132-133.
8 Muñoz, Francisco y Molina Rueda, Beatriz, Una cultura de paz compleja y conflictiva. La 

búsqueda de equilibrios dinámicos, Revista de Paz y Conflicto, n° 3, Granada, Universidad de 
Granada, 2010, pp. 49.

9 Adams, David, Cultura de paz: una utopía posible, México D.F, Editorial Herder, 2014.
10 Sánchez Cardona, Mariela, La educación para la paz en Colombia. Una responsabilidad del 

Estado Social de Derecho, Revista Vía Iuris, n° 9, Bogotá, Fundación Universitaria los Libertadores, 
2010, pp. 141-160, disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/2739/273919441007.pdf; Sánchez 
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que en dicho país la violencia ha permeado varios contextos sociales. Por consiguiente, 
se hace necesario revisar y exponer en escenarios académicos los conceptos de paz 
y sus diferentes etapas de estudio. Autores como José Tuvilla han planteado la paz 
como una sumatoria de tres tipos de paces: paz directa (regulación no violenta de los 
conflictos), paz cultural (existencia de valores mínimos compartidos) y paz estructural 
(organización diseñada para conseguir un nivel máximo de justicia social).11 Sin 
embargo, estos avances en los estudios de la paz no están siendo investigados ni 
impartidos en las facultades de derecho como las teorías de la violencia. 

Por otro lado, los avances de los albores del siglo XXI presentan los estudios e 
investigaciones del español Jiménez Bautista,12 quien propone una etapa actual del 
estudio de la paz, al intentar repensarla desde la perspectiva de derecho humano a la 
paz, es decir, se construye una forma de hibridación de paz neutra, imperfecta y cultural 
que permite combinar teorías, conceptos y métodos anteriormente desarrollados.13 
El autor plantea que la entrada al siglo XXI nos plantea nuevos retos y temas como: 
género-militarismo-desarrollo, armas nucleares, sexismo, seguridad común, conflictos 
étnicos, paz y sociedad civil, ciencia y tecnología para la paz entre otros.14 En estos 
mismos avances encontramos los estudios de Marquardt al proponer la teoría de paz 
territorial,15 y de paz pedagógica desarrollada por la autora del actual texto.16

Cardona, Mariela, Empoderamiento y responsabilidad de la cultura de la paz a través de la educación, 
Revista Ra Ximhai, año 8, n° 2, El Fuerte, Universidad Autónoma Indígena de México, 2012, pp. 
127-158, disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/461/46123366006.pdf; Sánchez Cardona, 
Mariela, “La universidad escenario de pedagogías de paz y convivencia”, en Muriel, José, Checa, 
Mariela y Krüggeler, Thomas. (eds.), Paz, reconciliación y justicia transicional en Colombia y América 
Latina, Bogotá, Pontifica Universidad Javeriana, 2018.

11 Tuvilla, José, Cultura de paz, fundamentos y claves educativas. Bilbao, Ed. Desclée de 
Brouwer, 2013, p. 31.

12 Jiménez Bautista, Francisco, “Conocer para comprender la violencia: origen, causas y 
realidad”, Convergencia, Revista de Ciencias Sociales, vol. 19, n° 58, 2015, pp. 13-52, disponible en: 
https://convergencia.uaemex.mx/article/view/1091; Jiménez Bautista, Francisco, “Paz intercultural. 
Europa, buscando su identidad”, Revista de Paz y Conflictos, vol. 9, n° 1, Granada, Universidad 
de Granada, 2016, pp. 13-45, disponible en: https://revistaseug.ugr.es/index.php/revpaz/article/
view/4903; Jiménez Bautista, Francisco, “Cartografía de paces y cultura de paz”, en Gómez, Martha. 
(coord.). Temas actuales para la promoción de la Cultura de paz, el estudio de los Conflictos y el 
Desarrollo, Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México, 2018. 

13 Jiménez Bautista, Francisco, Conocer para comprender la violencia: origen causas y realidad, 
Convergencia, Revista de Ciencias Sociales, vol. 19, n° 58, 2015, p. 76, disponible en: https://
convergencia.uaemex.mx/article/view/1091.

14 Ibid., p. 77.
15 Marquart, Bernd, Ius contra bellum, La promoción del potencial humano a la paz mediante el 

derecho público –interno e internacional–, Recorrido del último milenio, Bogotá, Editorial Ibáñez, 2017; 
Marquardt, Bernd, “Paz territorial y propiedad agraria, Desarrollos y perspectivas colombianas en el 
contexto latinoamericano”, Martínez, José, Marquardt, Bernd, Sánchez Cardona, Mariela, Paz territorial 
y tierras, Una mirada crítica frente a los acuerdos de La Habana, Bogotá, Editorial Ibáñez, 2018.

16 Sánchez Cardona, Mariela, “La educación para la paz en Colombia. Una responsabilidad del 
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El desconocimiento de las teorías modernas de paz en la formación de los 
estudiantes universitarios, puede traer como consecuencia la prolongación de los 
viejos paradigmas de investigación de los conflictos frente a los nuevos problemas 
sociales y la forma en que estos deben ser tratados para salir del círculo de la 
respuesta violenta. De igual manera, la ausencia de teorías de paz en los currículos 
podría entorpecer las iniciativas y formas de pensar de los jóvenes en aras de de-
construir la violencia cultural que permea la convivencia de los individuos.17 En 
esta misma perspectiva, pareciera que las universidades se enfocan más en los 
estudios de la violentología o teorías de la violencia, ya que se han orientado en 
la tradición investigativa de violencias y no en la pazología,18 la cual fortalece el 
conocimiento de paz en todas sus dimensiones. Este énfasis de la academia en 
temas de violencia es muy problemático ya que las instituciones educativas deben 
orientar la formación en la esperanza de los ciudadanos para reconstruir el tejido 
social que ha sido deteriorado por largos periodos de tiempo en Colombia a raíz 
de las diferentes clases de violencia vivida en las relaciones del individuo. 

Desde esta óptica, se considera que existen nuevos retos para desarrollar la paz en 
los escenarios educativos y en estos contextos urge la necesidad de promover grandes 

Estado Social de Derecho”, Revista Vía Iuris, n° 9, Bogotá, Fundación Universitaria los Libertadores, 
2010, pp. 141-160, disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/2739/273919441007.pdf; Sánchez 
Cardona, Mariela, “Empoderamiento y responsabilidad de la cultura de la paz a través de la 
educación”, Revista Ra Ximhai, año 8, n° 2, El Fuerte, Universidad Autónoma Indígena de México, 
2012, pp. 127-158, disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/461/46123366006.pdf; Sánchez 
Cardona, Mariela, “La universidad escenario de pedagogías de paz y convivencia”, en Muriel, José, 
Checa, Mariela y Krüggeler, Thomas. (eds.), “Paz, reconciliación y justicia transicional en Colombia 
y América Latina”, Bogotá, Pontifica Universidad Javeriana, 2018.

17 Sedano González, Jorge, “Hacia una pedagogía dominicana de la respuesta”, Revista 
Colección testimonium veritatis, n° 7, pp. 43- 99.

18 Para abordar a profundidad el campo de la Pazología, Véase: Francisco Jiménez B., “Racionalidad 
Pacífica, una introducción a los estudios para la paz”, Madrid, Dykinson, 2011; David Adams, “Cultura 
de paz, una utopía posible”, México, Herder, 2014; Johan Galtung, Peace by peaceful means, thousand 
oaks, sage, 1996; Francisco Jiménez B., Racionalidad pacífica, una introducción a los estudios para la 
paz, Madrid, Dykinson, 2011; Íd., “Paz Neutra, una ilustración del concepto”, Revista de Paz y Conflictos, 
Vol. 7, Granada, Unigranada, 2014, Págs. 19-52; Íd., “Paz Intercultural. Europa buscando su identidad”, 
Revista de Paz y Conflictos, Vol. 9, n° 1, Granada, Unigranada, 2016, Págs. 13-45; Vicenç Fisas, Cultura 
de paz y gestión de conflictos, 5ª Reimpr., Barcelona, Icaria, 2006; Íd., La paz es posible, Barcelona, 
Plaza &Amp; Janés, 2002; Bernd Marquardt, Ius contra bellum. La promoción del potencial humano 
a la paz mediante el Derecho Público –Interno e Internacional–. Recorrido del último milenio, Bogotá, 
Ibáñez, 2017; Vicent Martínez G., Filosofía para hacer las paces, Barcelona, Icaria, 2001; Jiménez A. 
& Amp; Muñoz, La paz, partera de la historia, Op. Cit.; Francisco A. Muñoz &Amp; Jorge Bolaños C. 
(Eds.), Los habitus de la paz. Teorías y práctica de la paz imperfecta, Granada, Unigranada, 2011; 
Steven Pinker, Los ángeles que llevamos dentro. El declive de la violencia y sus impactos, Barcelona, 
Paidós, 2012 (Título original en inglés: The better angels of our nature, Nueva York, Viking, 2011); Mariela 
Sánchez C., Educación para la cultura de la paz. Una aproximación psicopedagógica, 2ª Ed., Bogotá, 
Usta, 2016; Íd., Encrucijadas del derecho humano a la paz en Colombia, Bogotá; Ibáñez, 2022.
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proyectos sociales que tengan eco y viabilidad en la promoción de la cultura de la paz 
en diferentes escenarios, por ejemplo: las escuelas, las familias, las organizaciones 
no gubernamentales entre otros y, donde se contemple la riqueza de las teorías y 
metodologías de la paz de manera integrada. Igualmente urge este liderazgo en las 
investigaciones como una forma de contribuir a la realización de los avances de la 
paz que se han logrado en Colombia, tanto en los acuerdos de la Habana firmados en 
el año 2016,19 como también las actuales políticas de gobierno en torno a la idea de 
la Paz Total, planteada en la Ley 2272 de 2022,20 que adiciona, modifica y prorroga 
disposiciones contenidas en la Ley 418 de 199721 y consagra unos instrumentos para 
la búsqueda de la convivencia y la eficacia de la justicia, crea el Servicio Social para 
la Paz y el Fondo para la Paz, entre otras disposiciones”. Profundiza y amplía las 
ideas del Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera de 2016 y de la respectiva reforma constitucional de 2017.

Siguiendo la tesis de la necesidad de desarrollar formación e investigación en 
educación para la paz, en el siguiente apartado se desea dar a conocer un proceso 
metodológico que ha sustentado un estudio desarrollado durante un periodo de 
tiempo desde el 2013 al 2018, en algunas facultades de derecho de tres universidades 
de Bogotá. Saber cómo se desarrolla la ciencia de la paz en dichas facultades y 
el rol que cumple el profesorado de las ciencias jurídicas, cobra su relevancia en 
este estudio ya que como bien lo han planteado reconocidos investigadores de las 
ciencias jurídicas, la paz ha sido un tema trascendental en el derecho. 

El profesor Marquardt,22 esboza que la paz es un fin y objetivo transversal de las 
diferentes áreas del Derecho, a sí mismo Ferreyra, expresa que “la paz con su ejemplar 
uniformidad consagrada en las leyes fundamentales debe ser, además, el presupuesto 
de la justicia social”.23 La cultura de la paz se encuentra consagrada en muchas 
constituciones en varios países del mundo, esta tesis se puede constatar de manera 
extensa en el texto: Sobre el principio de la paz escrita por Häberle Peter24 (2021). La 
autora concuerda con lo planteado por Valadés,25 en cuanto que paradójicamente a 

19 Oficina del Alto Comisionado para la paz, Acuerdo para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera, 24/11/2016. 

20 Ley 2272 por la cual se define la política de paz del Estado, D. O., 4/11/2022.
21 Ley 418 por la cual se consagran instrumentos para la búsqueda de la convivencia pacífica, 

D. O., 26/12/1197.
22 Marquart, Bernd, Ius contra bellum, La promoción del potencial humano a la paz mediante el 

derecho público –interno e internacional–, Recorrido del último milenio, Bogotá, Editorial Ibáñez, 2017.
23 Ferreyra, Raúl, Presentación en Peter Häberle sobre el principio de la paz: la cultura de la paz 

el tópico de la teoría constitucional universal, Buenos Aires Argentina, Editorial Ediar, 2021, p. XIX.
24 Häberle, Peter, Sobre el principio de la paz: la cultura de la paz el tópico de la teoría 

constitucional universal, Buenos Aires, Editorial Ediar, 2021.
25 Valadés, Diego, Consideraciones preliminares en Peter Häberle Sobre el principio de la paz: la 

cultura de la paz el tópico de la teoría constitucional universal, Buenos Aires, Editorial Ediar, 2021.
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pesar de la existencia de grandes conflictos en Latinoamérica, que podrían ser de gran 
interés para ser analizados de manera interdisciplinaria, los centros de investigación 
de la paz aún no se han desarrollado por falta del compromiso institucional. En este 
sentido, el texto hace un llamado de atención a la indagación de las maneras como 
se está liderando la formación a los estudiantes en temas de cultura de paz en un 
país como Colombia donde convergen varios tipos de violencia.

III. Metodología: la posibilidad de hallar sentidos y significados 
en el quehacer educativo

Con la intención de evidenciar el fenómeno de algunos de los procesos educativos 
para la paz, se planteó la investigación “la educación para la paz en la formación 
jurídica: concepto, estado actual y posible impacto” esta se desarrolló en dos fases 
y fue liderada por el grupo de investigación Socio-humanismo del Derecho de la 
Universidad Santo Tomás, en la sub-línea derecho y paz orientada por la autora 
del texto. El objetivo principal se centró en investigar, escudriñar y encontrar 
un nuevo sentido a los fenómenos educativos desde el análisis exhaustivo de los 
contenidos, metodologías y prácticas de paz que se impartían en las asignaturas de 
las facultades de derecho de tres universidades bogotanas; Universidad Nacional 
de Colombia, Universidad Católica y Universidad Santo Tomás. 

La investigación presentó un carácter mixto, combinando paradigmas de 
corte cualitativo, descrito por Taylor y Bogdan26 como un proceso inductivo 
cuyo escenario de práctica es espacio real enmarcado en procesos comprensivos, 
analíticos e interpretativos del objeto y lugar de estudio, fundamentado en tres 
conceptos pilares; validez, confiabilidad y muestra y un paradigma cuantitativo. 

Es importante resaltar que el tipo de investigación de estudio de caso que sigue la 
investigación fue apropiado en situaciones en las que se desea investigar fenómenos 
vigentes mediante el uso de una o pocas unidades de análisis, entre ellas, individuos, 
grupos, organizaciones, programas de enseñanza o un acontecimiento en particular.27

El proyecto investigativo fue dividido en dos fases, la primera se ocupó de 
la elaboración de materiales, selección de grupos de estudiantes y profesores, 
análisis de currículos y cartas descriptivas, así como de elaboración y aplicación 
de cuestionarios preliminares. La segunda fase constó de la sistematización y 
análisis de las encuestas, aplicación de observaciones participativas, entrevistas 
y visitas a las distintas universidades. En el presente escrito se pretenden abordar 

26 Taylor, Robert y Bogdan, Steven, Introducción a los métodos cualitativos de investigación, 
Buenos Aires, Paidós, 1986.

27 Tamayo, Mario, El proceso de la investigación científica, México D. F., Editorial Limusa, 2002, 
p. 51.
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los resultados de la segunda etapa del proceso investigativo, que se desarrolló en 
la facultad de derecho de la Universidad Santo Tomás, sede Bogotá, la cual fue 
acompañada por un grupo de estudiantes que cursaban con la profesora Sánchez 
el programa de Investigación Asistida.28 

La población elegida para el desarrollo del estudio puede esgrimirse en dos puntos: 
por un lado los(as) profesoras de diversas materias de las tres universidades bogotanas 
que cuentan con facultad de derecho y un pénsum relativamente cercano a temas de paz 
y por otro lado se desarrolló el proceso con estudiantes que asistían regularmente a las 
clases de dichos docentes y a la vez hacían parte del programa de investigación en paz. 

El tipo de muestreo utilizado durante el proceso investigativo siguió las 
directrices de corte abierto, sin ninguna intención específica tanto en la recolección 
de la información estadística como en la aplicación de técnicas y herramientas 
investigativas. Dicho procedimiento permite al investigador, así como lo asegura 
Baltar y Gorjup29 triangular los resultados y la información obtenida ―de corte 
cualitativo y/o cuantitativo― y con ello confirmar, corroborar y validar las 
discusiones, recomendaciones y conclusiones del estudio. 

Con el ánimo de encontrar información verídica y sustentable en los hechos y 
personajes analizados la investigación desvío su mirada hacía tres tipos de técnicas 
diferentes que se enuncian a continuación, las cuales permitieron entender a las 
personas, escenarios y grupos como un todo integral, como un conjunto holístico:30

a) Cuestionario: Técnica de pregunta cerrada o semiabierta que se aplica al 
sujeto investigado de manera individual y personal.31

b) Observación participativa: Técnica donde el investigador se vincula con la 
situación que observa, incluso, puede adquirir responsabilidad o entablar 
relaciones con el grupo o actividad que observa, sin embargo, no se convierte 
completamente en miembro del colectivo32.

c) Entrevista: Técnica utilizada para obtener información de carácter 
pragmático. “Cómo los sujetos diversos actúan y reconstruyen el sistema 
de representaciones sociales en sus prácticas individuales”.33 

28 Dicho programa era una electiva que se ofrecía a los estudiantes para aprender a investigar 
en diferentes temas del derecho. Para este caso específico los estudiantes estaban aprendiendo 
a investigar en la temática del derecho y la paz.

29 Baltar, Fabiola y Gorjup, María, “Muestreo mixto online: una aplicación en poblaciones ocultas”, 
Revista Intangible Capital, vol. 8, n° 1, 2012, p. 7, disponible en: https://www.researchgate.net/
publication/277223774_Muestreo_mixto_online_una_aplicacion_en_poblaciones_ocultas.

30 Taylor, Robert y Bogdan, Steven, Introducción a los métodos cualitativos de investigación, 
Buenos Aires, Paidós, 1986.

31 Álvarez, Juan y Jurgenson, Gayou, Cómo hacer investigación cualitativa. Fundamentos y 
metodología, México D. F., Paidós, 2003.

32 Ibid., p. 105
33 Alonso, Luis, “Sujeto y discurso un lugar de la entrevista abierta en las prácticas de la 
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El tratamiento, sistematización y tabulación de la información recolectada se 
ejecutó mediante análisis e interpretación estadística, haciendo uso de gráficos de 
barras o circulares, esperando desde dicha perspectiva, encontrar conceptos, categorías 
y espacios holísticos y comunes a la población estudiada. Es importante clarificar que 
las encuestas realizadas fueron contestadas por un número de estudiantes variable 
ya que se dio la autonomía de responder las preguntas que deseaban y de esta forma 
se respetó la libertad y autonomía de las opiniones en cada ítem propuesto. 

IV. Investigación, reflexión y acción en la labor docente

La labor de los profesores y profesoras en las facultades de derecho en torno a la 
formación en paz exige de su parte asumir nuevos roles, así como el desarrollo de 
metodologías que logren integrar los enfoques teóricos de las clases que imparten 
con la realidad social de cada cultura. En esta perspectiva, se concibe la función del 
profesorado como un investigador capaz de aplicar la teoría a realidades concretas 
y cercanas a sus experiencias de vida y los de sus estudiantes. Ellos cumplen un 
papel crucial hacer conectividad de los temas de paz impartidos dentro y fuera de 
los entornos académicos. Desde esta visión deberán estar siempre vigilando como 
sus procesos y metodologías de paz, nutran tanto los contenidos teóricos como las 
habilidades prácticas en los educandos del derecho para garantizar el verdadero 
impacto de los conocimientos impartidos a nivel social. En este sentido, los que dirigen 
los escenarios académicos en las temáticas de derecho y paz deben estar conectados 
de forma abierta con el sentir de los estudiantes, para detectar y analizar cómo sus 
currículos: a) están dando sentido a las vivencias cotidianas de los estudiantes, b) 
desarrollan temas que dan trascendencia en el quehacer futuro de sus profesiones y c) 
se actualizan acorde a las problemáticas socioculturales en cada población específica. 

Como una forma de entender mejor cuál es el pensar de algunos estudiantes en la 
formación de temas de la paz en estas facultades de derecho ya mencionadas, en la 
siguiente gráfica (1) se puede observar que ellos ven la importancia de aprender las 
temáticas de la paz en el derecho. Sin embargo, pareciera que muchos de sus docentes no 
han percibido este sentir en sus aulas de clase so pena de que sus estudiantes ven como 
los temas de la paz tienen conexión directa con sus estudios en las ciencias jurídicas. 

sociología educativa”, en Delgado, Juan y Gutiérrez, Juan (ed.), Métodos y técnicas cualitativas 
de la investigación en ciencias sociales, Madrid, Síntesis, 1999, p. 226.



17

La labor del profesorado y el aprendizaje de la paz en escenarios socio-jurídicos Mariela Inés Sánchez Cardona

Revista Jurídica de la Universidad de Palermo | ISSN 0328-5642 | e-ISSN 2718-7063 | pp. 7-26 | Año 21, Nº 2 | Noviembre de 2023

Gráfica 1: Importancia de la formación en paz

Podría observarse en la gráfica anterior que para el 90% de los encuestados 
consideran importante incluir o profundizar en la educación del jurista temas y 
acciones de paz, ante la necesidad de adquirir conocimientos nuevos y aprendizaje 
de metodologías para la resolución de conflictos siendo este un tema central en 
las ciencias jurídicas. Sin lugar a dudas, ello permitirá la formación integral de un 
profesional capaz de apropiarse de la teoría y contribuir a mejorar la aplicación de 
las normas jurídicas para la sociedad en general. 

Desde esta perspectiva se quiere llamar la atención que, aunque un buen número 
de estudiantes están de acuerdo que los temas de paz deben profundizarse en 
las ciencias jurídicas, no obstante, en los currículos académicos se percibió que 
predominaba más el aprendizaje de teorías de la violencia que la paz, tesis que 
puede constatarse en la siguiente gráfica (2).
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Gráfica 2: Violencia vs Paz

Para el 68% de los consultados existe una predominancia en los temas de 
violencia descritos en los currículos y recibidos en las clases, sin duda alguna, las 
respuestas adjudican que la preponderancia de dichos temas se debe “a la necesidad 
que tiene el derecho para solucionar conflictos generados a partir de violencia o 
que generan violencia”,34 o por el contrario, aducen que aprenden más estas teorías 
de los “[…] temas de violencia porque se parte de la idea que el derecho necesita 
de la violencia para funcionar”.35

Estos resultados de ambas gráficas encontrados en el estudio pudiera estar dando 
cuenta de dos fenómenos: uno, los contenidos en las universidades en torno a la paz no 
van de la mano con las prioridades del estudiantado y, dos, los contenidos de los temas 
de paz no necesariamente obedecen a una realidad social, sino que se sigue investigando, 
en algunas facultades de derecho los tópicos de la paz con paradigmas de violencia. 
La autora considera lamentable este aspecto ya que como se enunció anteriormente se 
puede encontrar una gran riqueza de material pedagógico y de análisis de la teoría de 
la paz ya pensada en las constituciones en diferentes países incluido las de Colombia. 
Desde este panorama se considera que el profesorado y su orientación académica juegan 
un papel importante como guía de los temas desarrollados en clase.

Para los profesionales comprometidos en la educación, sus prácticas deben 
gestarse a través de una continua reflexión e investigación acerca de las 

34 Estudiante Universidad Santo Tomás, Bogotá, Colombia, 2017.
35 Estudiante Universidad Santo Tomás, Bogotá, Colombia, 2017.
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problemáticas específicas que encuentra a diario en su comunidad o ciudad 
donde vive y no solo a través de normas, técnicas36 o procedimientos que 
están escritos en los textos académicos sin una contextualización en una 
realidad específica. Cuando en las facultades de derecho y universidades 
en general, se hacen análisis constantes de realidades sociales dentro de sus 
aulas, ello posibilita el compromiso de estudiantes, profesorado y comunidad 
en pro de soluciones a problemas comunes, en la sociedad. 

En este orden de ideas podría manifestarse que cada maestro como 
individuo requiere repensar sus paradigmas para lograr entender las actuales 
interacciones del mundo y a su vez necesita desarrollar habilidades que le 
permitan reflexionar y actuar en su propia aula de clase.37 Tal aprendizaje 
personal requiere el conocimiento de la realidad local, nacional y global y 
exige, al mismo tiempo, un trabajo cooperativo con otros maestros(as) e 
instituciones que se encuentran desarrollando similares proyectos con miras 
a intercambiar información y experiencias de trabajo. 

Dicha necesidad que posee el maestro por (re)pensar el paradigma 
sobre el cual entiende las relaciones de interacción y conceptualización 
del mundo, puede apoyarse en presupuestos de cultura y educación para 
la paz, pues tal como expresa en la siguiente gráfica ―y se ha descrito en 
párrafos anteriores―, producto de la sistematización de las observaciones 
participativas y encuestas realizadas a ocho espacios educativos en el marco 
de la investigación aquí citada, por fortuna existe una tendencia de los 
profesionales a desenvolverse cómodamente en temas de paz y manejo de 
conflictos. Ahora bien, si dicha comodidad trasciende el espacio temático y 
se instala en la práctica cotidiana, académica e investigativa, los resultados 
de los procesos educativos, personales y culturales podrían mejorar en el país. 

36 Paz Abril, Desiderio, Escuelas y educación para la ciudadanía global, Barcelona, Intermón 
Oxfam Ediciones, 2007, p. 72.

37 Reyes, Dulce, “¡La voz de los maestros! ¿Qué piensan sobre la violencia, el conflicto y la 
paz?”, Gómez, Martha. (coord.). Temas actuales para la promoción de la Cultura de paz, el estudio 
de los Conflictos y el Desarrollo, Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México, 2018.
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Gráfica 3: El profesorado y los temas de paz

Cuando los maestros y maestras replican a sus propias realidades, los 
hallazgos de la investigación, y cuando se comprometen con la acción-
investigación de una manera reflexiva, es posible garantizar cambios positivos 
al interior de las aulas, ya que este proceso contribuye a observar su propia 
práctica educativa y a resolver problemas en contextos cercanos38. Esta forma 
de abordar los conflictos, contextualizándolos en ambientes cercanos donde 
el profesor actúa de forma coherente con sus lineamientos teóricos frente a 
los estudiantes, constituye una forma valiosa de formar a jóvenes en la moral, 
la responsabilidad social, en una crítica constructiva que posibilite abordar 
los problemas de las teorías neoliberales que limita el verdadero ejercicio 
del derecho desde una verdadera ética profesional. 

Siguiendo las propuestas del investigador Paulo Freire39, se considera que 
el proceso educativo nunca será aséptico ni podrá desligarse de la esencia 
del maestro. Por lo tanto, es importante que el educador sea totalmente ético, 
que cada una de sus acciones sean repensadas desde la integridad; si bien, 
no puede negar ni esconder lo que es, lo que piensa, lo que sueña y por lo 
que lucha, también debe respetar la autonomía del pensamiento crítico de 

38 Hicks, David, Education for peace issues, principles and practice in classroom, London, 
Methuen, 1988, p. 236. 

39 Freire, Paulo, La educación como práctica de la libertad, 22a Ed., México D.F., Siglo Veintiuno 
Editores, 2005.
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sus estudiantes. Esta forma de impartir el conocimiento en las aulas de clase 
exige cada vez más un diálogo abierto con sus estudiantes para desarrollar 
niveles de empatía que son propias de las metodologías para la paz. 

Teniendo en cuenta la tesis planteada en el anterior parágrafo, parece que en 
la enseñanza del derecho ha habido falencias en el desarrollo de metodologías 
de paz basadas en los principios de un lenguaje horizontal40, coherente y 
empático al impartir las clases. Por ejemplo, respecto a los momentos que se 
propician para interactuar con los estudiantes, fue evidenciado en este estudio 
desarrollado, que en los espacios académicos analizados se observó en su 
mayoría que los profesores(as) imparten las clases en forma de monólogos 
y/o conferencia magistral, restringiendo al máximo el tiempo en el que los 
estudiantes pueden interactuar o hacer la clase de otro modo. Así mismo ―y 
gracias a la técnica de observación participativa―, se ha percibido que el 
estudiante admira a su profesor por el conocimiento, sin embargo, el disfrute 
y la pasión por los temas desarrollados no es claro, e incluso llegan a recibir 
clase con miedo y temor de opinar, porque pueden creer que su pensamiento no 
tiene mucha validez para los líderes de los cursos. Una de las consecuencias de 
esta metodología educativa; vertical y poco permeable, es seguir reproduciendo 
el modelo del conocimiento centrado en unos pocos, en los que los educandos 
deben repetir la visión y teorías de sus docentes, cerrando la posibilidad para 
mirar una misma realidad, con otros lentes del conocimiento.

En esta misma dirección apunta la tesis de David Carr cuando resalta la 
importancia de la mejorar las prácticas docentes porque “[…] un buen profesor 
de educación moral solo puede ser aquel que él mismo aspira a conseguir 
algún grado de excelencia moral”41. Al igual el mismo autor expresa, que 
en la conducta del buen profesor relucen las virtudes y ello es un ejemplo 
para aquellos que tiene a su cargo, a su vez está comprometido en estimular 
las cualidades en los otros42. Teniendo en cuenta el fenómeno anteriormente 
analizado, toda la comunidad académica tiene una responsabilidad en 
diseñar estrategias metodológicas que lleven a potenciar el saber de la paz 
en todas sus dimensiones, como una forma de generar motivaciones en las 
personas para construir un mundo mejor, donde los(las) estudiantes sean 
actores principales en la construcción de una cultura de paz que garantice 
el desarrollo integral de todo ciudadano.

40 Murcia Padilla, Julio, La ética en tiempos de esperanza, Bogotá, Editorial Santo Tomás, 2015.
41 Carr, David, Educating the virtues. An essay on the philosophical psychology of moral 

development and education, Nueva York. Routledge, 1991, p. 10.
42 Ibid, p. 259.
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V. Reflexiones finales en torno al aprendizaje de la paz
en las facultades de derecho

La educación del derecho en las universidades usualmente se ha desarrollado 
desde una perspectiva de poder, este es adquirido debido a los conocimientos de la 
norma la cual le facilita el uso de la comunicación verbal para convencer, imponer 
a los otros sus verdades. A veces dicha educación brindada en las facultades de 
derecho suelen ser cerrada y monotemática en sus saberes. Esta tesis tiene relación 
con la definición tradicional misma de lo que es derecho: “conjunto de normas 
jurídicas que regulan el comportamiento del hombre en sociedad”43, la que se 
enseña desde primer semestre en la mayoría de las facultades de derecho. 

Esta orientación en las pedagogías del derecho podría estar obstaculizando 
las prácticas académicas y sociales de los profesionales de las ciencias jurídicas, 
el trabajo de grupo transdisciplinar y la posibilidad de consolidar propuestas 
transformadoras desde el escenario universitario. En las aulas de clase aún se 
encuentran discursos de parte de algunos grupos de docentes donde se trasmiten 
a sus estudiantes, sus teorías como únicas formas de ver el mundo, y donde las 
metodologías con bases de una filosofía democrática, de inclusión y pluralista 
incluso no se ha desarrollado. 

El anterior fenómeno, podría estar contribuyendo a la formación de futuros 
profesionales que no son tolerantes con el que piensa diferente, porque aceptarlos 
es una amenaza para ellos mismos, ya que su verdad se convierte en un dogma que 
caracteriza su estilo de vida. Cuando el arte del derecho está centrado en defender 
al otro, con verdades absolutas se podría estar estimulando en dichos profesionales 
del derecho, discursos autoritarios y rígidos que a la postre puede tener influencias 
negativas en la construcción de sociedades pacíficas. 

En este sentido, la autora hace un llamado de atención a fortalecer los niveles 
de pluralismo comunicativo en el arte de impartir el conocimiento en los roles de 
los educadores, para aproximarse a sus educandos desde una unidad armónica del 
saber. El educador será el guía, que invita a problematizar los temas y a empoderar 
a los estudiantes a ejercer su libertad y potencialidades para crecer mutuamente, 
tal como lo indica el investigador Lederach.

Una educación que por definición, tiene que oponerse y contrastarse con la 
forma tradicional de educar y tener otro enfoque en cuanto al contenido. Por 
una parte, investigando los obstáculos y las causas que impiden lograr una 
condición de ‘elevada justicia y reducida violencia’ y por otro el desarrollo de 
conocimientos, valores y capacidades para emprender y edificar el proceso 

43 De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho. México D. F., Porrúa, 2005, p. 72. 
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que lleva hacia la más plena realización de la paz.44 

Ahora bien, este gran reto de la educación para la paz implica un gran cambio en 
el rol del profesorado45, ya que deberá reflexionar no solo en los temas a desarrollar 
sino en las estrategias didácticas y pedagógicas más apropiadas para lograr cumplir 
el objetivo de la paz en las aulas y la sociedad misma. Toda persona tiene derecho 
a recibir una educación que promueva y construya cultura de paz, asegurándole 
la adquisición de competencias básicas que le permitan un desarrollo integral, 
ejercer una ciudadanía activa y responsable, generar procesos sociales basados en 
la confianza, la solidaridad, la justicia social y el respeto mutuo, facilite la solución 
pacífica de los conflictos y ayude a pensar de una forma nueva las relaciones humanas. 

[…] Es a través precisamente de la educación que la sociedades alcanzan 
mayores costas de desarrollo humano, superan los prejuicios y estereotipos 
que segregan y separan a uno de los otros, se establecen relaciones basadas 
en la cooperación y la participación, se aprehende y comprende el mundo 
diverso y plural en el que vivimos, se desarrollan las habilidades y capacidades 
necesarias para comunicarse libremente, se fomenta el respeto de los derechos 
humanos y se enseñan y aprenden las estrategias para resolver los conflictos 
de manera pacífica.46

Hacer realidad este ideal de la educación, requiere de verdaderos educadores 
que promocionen la cultura de paz en sus aulas, a los cuales les corresponde ser 
consciente de la importancia de su rol y responsabilidad que tienen con la sociedad. 
Asimismo, deberán respetar a sus educandos permitiéndoles descubrir y construir 
caminos propios para que lleguen a ser sujetos cada vez más críticos, lo cual exige 
presentar ante ellos las diferentes lecturas del mundo, aunque difieran totalmente 
de la suya. Del mismo modo, vale la pena denotar que los Estados actuales 
necesitan comprometerse, cada vez más, en formar educadores equilibrados en 
sus principios, donde la ética de la comunicación, respeto y reconocimiento de los 
saberes de los estudiantes sean enaltecidos en sus espacios académicos. De esta 
manera, las instituciones educativas de la mano del profesorado de las ciencias 
jurídicas, estarán contribuyendo en el desarrollo de ciudadanos comprometidos, 
críticos y empoderados en las soluciones a los problemas sociales que obstaculizan 
la consecución de la paz en el mundo en general. 

44 Lederach, Jean, El abecé de la paz y los conflictos, Madrid, Catarata, 2000, p. 49.
45 Ceballos, Pedro, “Educación para la paz y la democracia”, Ra Ximhai, vol. 9, nº 1, 2013, pp. 

35-48.
46 Tuvilla, José, Cultura de paz, fundamentos y claves educativas, Bilbao, Ed. Desclée de 

Brouwer, 2013, p. 88. 



24

La labor del profesorado y el aprendizaje de la paz en escenarios socio-jurídicos Mariela Inés Sánchez Cardona

Revista Jurídica de la Universidad de Palermo | ISSN 0328-5642 | e-ISSN 2718-7063 | pp. 7-26 | Año 21, Nº 2 | Noviembre de 2023

VI. Referencias bibliográficas

Adams, David, Cultura de paz: una utopía posible, México D.F, Editorial Herder, 2014.

Álvarez, Juan y Jurgenson, Gayou, Cómo hacer investigación cualitativa. Funda-
mentos y metodología, México D. F., Paidós, 2003.

Alonso, Luís, “Sujeto y discurso un lugar de la entrevista abierta en las prácticas 
de la sociología educativa”, en Delgado, José y Gutiérrez, Juan, (eds.), Métodos 
y técnicas cualitativas de la investigación en ciencias sociales, Madrid, Sínte-
sis, 1999.

Baltar, Fabiola y Gorjup, María, “Muestreo mixto online: una aplicación en poblacio-
nes ocultas”, Revista Intangible Capital, año 8, núm. 1, 2012, pp. 123-149. Recupe-
rado el 11 de abril de 2017 https://www.researchgate.net/publication/277223774_
Muestreo_mixto_online_una_aplicacion_en_poblaciones_ocultas

Burget Arfelis, Martha, “Competencias axiológicas para construir la paz en el 
siglo XXI”, Recerca, Revista de Pensament i Análisi, 2012, pp.129-141.

Carr, David, Educating the Virtues. An essay on the philosophical psychology of 
moral development and education, Nueva York, Routledge, 1991.

Ceballos, Pedro, “Educación para la paz y la democracia”, Ra Ximhai, vol. 9, nº 
1, 2013, pp. 35-48.

De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, México D. F., Porrúa, 2005.

Ferreyra, Raúl, Presentación en Peter Häberle sobre el principio de la paz: la 
cultura de la paz el tópico de la teoría constitucional universal, Buenos Aires, 
Argentina, Editorial Ediar, 2021. 

Freire, Paulo, La educación como práctica de la libertad, 22a Ed., México D.F., 
Siglo Veintiuno Editores, 2005.

Häberle, Peter, Sobre el principio de la paz: la cultura de la paz el tópico de la 
teoría constitucional universal, Buenos Aires, Editorial Ediar, 2021. 

Hicks, David, Education for Peace Issues, Principles and Practice in Classroom, 
London, Methuen, 1988.

Jiménez Bautista, Francisco, “Conocer para comprender la violencia: origen, causas 
y realidad”, Convergencia, Revista de Ciencias Sociales, vol. 19, nº 58, 2015, pp. 

https://www.researchgate.net/publication/277223774_Muestreo_mixto_online_una_aplicacion_en_poblaciones_ocultas
https://www.researchgate.net/publication/277223774_Muestreo_mixto_online_una_aplicacion_en_poblaciones_ocultas


25

La labor del profesorado y el aprendizaje de la paz en escenarios socio-jurídicos Mariela Inés Sánchez Cardona

Revista Jurídica de la Universidad de Palermo | ISSN 0328-5642 | e-ISSN 2718-7063 | pp. 7-26 | Año 21, Nº 2 | Noviembre de 2023

13-52. 

Jiménez Bautista, Francisco, “Paz intercultural. Europa, buscando su identidad”, 
Revista de Paz y Conflictos, vol. 9, nº 1, 2016, pp. 13-45.

Jiménez Bautista, Francisco, “Cartografía de paces y cultura de paz”, en Gómez, 
Martha. (coord.). Temas actuales para la promoción de la Cultura de paz, el 
estudio de los Conflictos y el Desarrollo, Toluca, Universidad Autónoma del 
Estado de México, 2018. 

Lederach, Jean, El abecé de la paz y los conflictos, Madrid, Catarata, 2000.

Marquardt, Bernd, Ius contra bellum, La promoción del potencial humano a la 
paz mediante el derecho público –interno e internacional–, Recorrido del últi-
mo milenio, Bogotá, Editorial Ibáñez, 2017. 

Marquardt, Bernd, “Paz territorial y propiedad agraria, Desarrollos y perspecti-
vas colombianas en el contexto latinoamericano” en Martínez, José, Marquardt, 
Bernd y Sánchez Cardona, Mariela (eds.), Paz territorial y tierras, Una mirada 
crítica frente a los acuerdos de La Habana, Bogotá, Editorial Ibáñez, 2018. 

Martínez López, Cándida y Sánchez, Sebastián, “Hacia una Construcción Teórica 
y Práctica de la Cultura de Paz en la Educación”, en Martínez López, Cándida y 
Sánchez, Sebastián (eds.) Escuela, Espacio de Paz. Granada, Editorial Univer-
sidad de Granada, 2013.

Muñoz, Francisco y Molina Rueda, Beatriz, “Una cultura de paz compleja y con-
flictiva. La búsqueda de equilibrios dinámicos”, Revista de Paz y Conflicto, nº 
3, 2010, pp. 11-18.

Murcia Padilla, Julio, La ética en tiempos de esperanza, Bogotá, Editorial Santo 
Tomás, 2015. 

Paz Abril, Desiderio, Escuelas y educación para la ciudadanía global, Barcelona, 
Intermón Oxfam Ediciones, 2007.

Reyes, Dulce, “¡La voz de los maestros! ¿Qué piensan sobre la violencia, el 
conflicto y la paz?” en Gómez, Martha (coord.), Temas actuales para la promo-
ción de la Cultura de paz, el estudio de los Conflictos y el Desarrollo, Toluca, 
Universidad Autónoma del Estado de México, 2018.

Tamayo y Tamayo, José, El proceso de la investigación científica, México D. F., 
Editorial Limusa, 2002.



26

La labor del profesorado y el aprendizaje de la paz en escenarios socio-jurídicos Mariela Inés Sánchez Cardona

Revista Jurídica de la Universidad de Palermo | ISSN 0328-5642 | e-ISSN 2718-7063 | pp. 7-26 | Año 21, Nº 2 | Noviembre de 2023

Taylor, Steven y Bogdan, Robert, Introducción a los métodos cualitativos de in-
vestigación, Buenos Aires, Paidós, 1986.

Tuvilla, José, Cultura de paz, fundamentos y claves educativas. Bilbao, Ed. Des-
clée de Brouwer, 2004.

Tuvilla, José, “De la Política a las Prácticas Educativas: Enfoques para Construir 
la Cultura de Paz en los Centros Educativos” en Martínez López, Cándida y 
Sánchez, Sebastián (eds.) Escuela, Espacio de Paz, Granada, Editorial Univer-
sidad de Granada, 2013.

Sánchez Cardona, Mariela, “La educación para la paz en Colombia. Una responsa-
bilidad del Estado Social de Derecho”, Revista Vía Iuris, nº 9, 2010, pp. 141-160.

Sánchez Cardona, Mariela, “Empoderamiento y responsabilidad de la cultura de la 
paz a través de la educación”, Revista Ra Ximhai, vol. 8, nº 2, 2012, pp. 127-158. 

Sánchez Cardona, Mariela, “Hacia una propuesta de escuela sociocultural de la 
paz pedagógica en el postconflicto en Colombia” en Ballesteros María (comp.), 
Justicia Constitucional Tomo I, Bogotá, Grupo Editorial Ibáñez, 2017. 

Sánchez Cardona, Mariela, “La universidad escenario de pedagogías de paz y 
convivencia” en Muriel, José, Checa, Mariela y Krüggeler, Thomas (eds.), Paz, 
reconciliación y justicia transicional en Colombia y América Latina, Bogotá, 
Pontifica Universidad Javeriana, 2018. 

Sánchez Cardona, Mariela, “La escuela sociocultural de la paz pedagógica en 
Colombia”, Revista de Cultura de Paz, nº 2, 2018, pp. 109-124. 

Sánchez Cardona, Mariela, “La escuela sociocultural de la paz pedagógica. Una 
apuesta hacia la construcción de la paz sostenible”, Derechos en Acción, vol. 
14, nº 14, 2020, pp. 357-377.

Sánchez Cardona, Mariela, Encrucijadas del Derecho Humano a la Paz en Co-
lombia, Bogotá, Editorial Ibáñez, 2022.

Sedano González, José, Hacia una pedagogía dominicana de la respuesta. Revista 
Colección testimonium veritatis, nº 7, 2002, pp. 43- 99.

Valadés, Diego, Consideraciones preliminares en Peter Häberle sobre el principio 
de la paz: la cultura de la paz el tópico de la teoría constitucional universal, 
Buenos Aires, Editorial Ediar, 2021.


	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.2et92p0
	_heading=h.30j0zll

